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NOTA EXTRACTO  DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 26 DE MAYO  DE 2023.

                                             
En  la  ciudad  de  Cuenca,  siendo  las  trece  horas del  día  veintiséis  de  mayo  de  dos  mil

veintitrés.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA  

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de mayo de  2023.

2º.-  ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  SEGURIDAD  CIUDADANA,  PERSONAL,  RÉGIMEN  INTERNO,
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA.
                                                                         
2.1 PERSONAL.

2.1.1.- Adopción de acuerdo  sobre la desestimación de los recursos de reposición interpuestos
por C.L.M. , C.R.C., y  E.G.C, contra las bases que han de regir el proceso selectivo para la creación
de  una  bolsa  de  trabajo  para  la  contratación  de  cuidadoras  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de
Cuenca para el desarrollo del “Plan Corresponsables” aprobadas en Junta de Gobierno Local de 28
de abril de 2023.

2.1.2.-  Adopción  de  acuerdo  para  la  contratación  con  carácter  temporal,  de  una   “Cuidador
profesional”  para  la  continuación  de  la  ejecución  de  las  actuaciones  incluidas  en  el  “Plan
Corresponsables en Castilla La Mancha”.

2.1.3.-  Adopción  de  acuerdo   sobre  la  inadmisión  de  solicitud  de  F.F.F  para  participar  en  el
proceso  de  provisión  temporal  de  un  puesto  de  Ayudante  de  Deportes  (Puesto  1.Dep.8)  del
Instituto Municipal de Deportes de Cuenca. 
    
2.1.4.- Adopción de acuerdo sobre la contratación temporal como ayudante de deportes, de J. Z.
P., en el Instituto Municipal de Deportes de Cuenca para cubrir un puesto de trabajo durante el
proceso de selección o promoción, para su cobertura definitiva.

                     
2.2 ASESORÍA JURÍDICA
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ÚNICA. -  Adopción de acuerdo  sobre   personación en Procedimiento Ordinario n.º   61/2023 del
Juzgado de lo social n.º 2  de Cuenca y  designación de funcionaria para representación y defensa en
juicio. 
                                 
2.3. RÉGIMEN INTERNO

ÚNICA.- Adopción  de  acuerdo de  rectificación de error  material  en  el  pliego  de prescripciones
técnicas que rige la licitación para la contratación del “Suministro e instalación de los sistemas que
forman el proyecto Cuenca Ciudad Inteligente, Fase 2”. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS. 

3.1.- INFRAESTRUCTURAS.

3.1.1.-  Adopción  de  acuerdo   de  reconocimiento  del  derecho  del  contratista  de  las  obras  de
terminación de la urbanización del sector 4.2., “Alvaro Villaescusa, S.A.”, a una revisión excepcional
de precios del contrato.
 
3.1.2.-Adopción de acuerdo sobre recepción obras de urbanización de la Unidad de Ejecución nº37
Huertas  de  la  Alameda  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  de  Cuenca  y  devolución  de
garantía definitiva.

    
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO.

4.1.- HACIENDA.

4.1.1.- Fraccionamientos.

4.1.1.1 Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3609.

4.1.1.2 Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3613.
               

4.2.- MONTES.

4.2.1.-  Adopción  de  acuerdo para  determinar  el  precio  de  tasación  de  los  aprovechamientos
maderables adjudicados, hasta la fecha  a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A. para el año
2023. (Montes UP 106, 109, 111, 116 ... ).
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4.2.2.- Adopción de  acuerdo  para  determinar  el  precio  de  tasación  de  los  aprovechamientos
maderables adjudicados, hasta la fecha  a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A. para el año
2023.  ( Montes UP 108, 113, 114, 115 y 122).        

4.3. - TESORERÍA                                                                                                                                                

ÚNICO.-  Toma  de  conocimiento  del  cumplimiento  de  los  plazos  de  pago  de  las  operaciones
comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus organismos autónomos correspondientes
al mes de abril del ejercicio 2023.
  
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN 

5.1.- EDUCACIÓN.

5.1.1.- Adopción de acuerdo sobre aprobación del convenio de colaboración entre la Universidad de
Educación a Distancia “Centro Universitario de Cuenca” (U.N.E.D.) y el Excmo. Ayuntamiento de
Cuenca.
              
5.1.2.- Adopción de acuerdo sobre aprobación del convenio de colaboración entre la Consejería de
Educación, Cultura y Deporte y esta Administración Local en tres centros educativos de educación
infantil y primaria de la ciudad de Cuenca para la prestación del servicio de comedor de mediodía
época no lectiva “Descanso de Verano 2022-2023”.

** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

1.-  ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  SEGURIDAD  CIUDADANA,  PERSONAL,  RÉGIMEN  INTERNO,
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA.

1.1. Adopción de acuerdo sobre la desestimación del recurso de reposición interpuestos por  J. M.
L. A., contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 10 de abril de 2023 que aprueba las bases
para la selección de suboficial de bomberos por promoción interna mediante concurso oposición.

1.2.- Adopción de Acuerdo sobre prórroga sobre la prolongación del servicio activo durante un
año de la edad reglamentaria de jubilación a  C.M.M.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.
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Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al
principio indicado siendo las  trece horas y cincuenta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe.
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